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memoria descriptiva que se acompasa á ia  SQricitad de Paten­

te de Invención per VSI17ÍE allos á favor de K a r 1 P l e c k e n s -  

t e i  n, residente en Mánchen, (Alemania) por "UIÍ PHOCZDILIIIinTO Pn- 

?A Lá PALMICACIOY DELjJSLMSS Sñ PIACCIOY Y HGSIOIT", presentada en 

e l Ministerio de Economía ITacional.

El presente invento se refiere á un procedimiento para la fa­
bricación de muelles adecuados lo mismo para la presúón que para aa 
tracción y los cuales á consecuencia de su'Naturaleza se prestan ex­
celentemente par-a las más diversas aplicaciones, por ejemplo para 
muebles destinados á sentarse ó echarse, para inserciones elásticas 
en ios zapatos y en especial como cuerpos elásticos piara bandajes 
de vehículos.

La novedad de estos muelles se halla en que en el paso hueco 
de un muelle espiral formado por una espiral de alambre, se atorni- 

10 l ia  otro muelle espiral sencillo más pacpueiio hecho de alambre de
ta l suerte que por óste se cierran estrechamente ios pasos espira­
le s  del muelle exterior. ,

h’n el dibujo se ilustra un muelle de esta clase, siendo la  
figura 1 una sección longitudinal y ia  figura 3 vista de fren- 

15 te del mismo. Por _a se designan, ios pasos espirales del muelle ex­
terior arrollado en forma espiral y hecho de acero ó alambre simi­
lar y por b e l muelle de tracción atornillado en el paso hueco del 
anterior y e l cual cierra elásticamente dichos pasos. Gracias al

muelle b todo e l ccnjuato, al Bisad tiempo que se amputa e l ereo-
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20 to elástico, recite -una mayor resistencia ó una fuerza interior ma­
yor al ser sometido á esfuerzos de presión ó tracción. También al 
cargarse el muelle unilateralmente sirve para mantenerlo en su de­
bida forma y actúa en contra de todo resbalamiento oblicuo ó cual­
quiera otra deformación de los pasos de espira.. de a 

25 lías figuras 2 y 4 presentan un ejemplo de aplicación del mue­
lle  como cuerpo interior elástico para bandajes de vehículos, pre­
sentándolo la figura 2 en vista de frente estando cortado el ban­
daje bs y la figura 4 presentando una sección transversal por otro 
bandaje. Por b se designa también aquí el muelle de tracción ator­

ro nillado en a. Al colocar los muelles a, b situados en el manto bs
sobre la llanta, el muelle b_ sujeta fuertemente por su tensión tan­
to al cuerpo del muelle 'a como también a la cubierta bs del banda­
je , sujetándolos automáticamente sobre la  llanta. También al mar­
char sobre terreno desigual retiene en su forma al muelle exterior

La sección transversal de la figura 5 y la planta de la figu­
ra 6 representan esquemáticamente una aplicación de los nuevos mue­
lles  señalada á titulo de ejemplo para muebles destinados á sentar- 
se y echarse, por ejemplo para sillas, sillones, bancas, divanes,

40 colchones de muelles etcétera, en el cual ejemplo de aplicación se 
coloca el muelle entre convenientes partes del bastidor b2 hechas, 
de madera etcétera.

La figura 7 presenta finalmente una inserción de zapato almo­
hadillada con estos muelles, indicándose los muelles á, L (lo mis- 

45 mo que la figura 6) cada uno solo por una sencilla línea de pun­
tos a.

Si aquí se emplean yuxtapuestos varios muelles, entonces se 
toman muelles que naturalmente vayan siendo menores hacia el cen­
tro de la suela y también se íes da hacia ios extremos una forma 

50 que vaya estrechándose. Por b̂  se designa aquí la suela de inser­
ción y p>or c_ la tapa abovedada, con preferencia resistente pero fle ­
xible .
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Se reivindica como nuevo y de propia invención.
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1, Un procedimiento para ia fabricación de muelles de tracción
y presión, caracterizado por un muelle espiral (a) de alambre arro­
llado en espiral en cuyo centro hueco se atornilla otro muelle sen­
c illo  más pequeño espiral que hace cierre hemótico hacia dentro.

2. Una forma de ejecución de los muelles reivindicados en el pun­
to i ,  caracterizado porque el doble muelle (a,b) recibe la forma de 
un bandaje cerrado y se coloca en el bandaje ó neumático de una llan­
ta, y gracias á la tracción del muelle interior (b) se puede suje­
tar automáticamente sobre la llanta tanto á sí mismo como al banda­

je*
3. na aplicación de ios muelles reivindicados en el punto 1, á 

muebles destinados á sentarse y echarse, caracterizada porque los 
muelles (a,b) se colocan echados entre dos partes del bastidor de 
los muebles.

Esta patente recae sobre "UII IRQCSDP1XSIISQ PISA la PaBEICA- 
CIOIT US IJJSLLES DE TRáOCIQU Y PRUSIOIT", como queda descrito en la
presente memoria, caracterizado en la anterior Uota y representado
en ios adjuntos dibujos. i



Escala variable, Hoja 1 ííon 1 
por Karl Fleckenstein.
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